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PUBLIPROMUEVE S.A. 

Quito DM, 24 de agosto de 2012 

Señor 2 
ANDRÉS ESTEBAN NARVÁEZ PACHECO 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo de la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía PUBLIPROMUEVE $.A., reunida en esta ciudad el 

día de hoy 24 de agosto de 2012, que de conformidad con el artículo Vigésimo Segundo de los 
Estatutos Sociales de la misma, ha sido elegido como PRESIDENTE de la Compañía 

PUBLIPROMUEVE S.A., por un período de DOS AÑOS contados a partir de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición contenida en el Artículo 
Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales de la Compañía PUBLIPROMUEVE S.A., constituida 
en esta ciudad mediante escritura pública otorgada el 10 de abril de 1992, ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, el día 01 de junio de 1992. Los Estatutos Sociales de la Compañía 
que se encuentran actualmente en vigencia, constan en la Escritura Pública de Aumento de 
Capital, Reforma y Codificación de los Estatutos, otorgada el 01 de agosto de 1994, ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

día 19 de septiembre de 1994. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Gerente General de 
la compañía. En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General le reemplazará el 
Presidente. 

     Ab. Aleja avicenció Yela' 
SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTACIÓN: Con esta fecha acepto ejercer las funciones estatutarias de Presidente de la 
Compañía PUBLIPROMUEVE S.A. y prometo desempeñarias fiel y legalmente. Para efectos de 
inscripción en el Registro Mercantil, declaro que soy de-- alidad ecuatoriana, domiciliado en     

     
     

    

  

   

  

2012. 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

11915. ata     

TiL 

Dr. Rubén Enrique Aguirre López I 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO j


